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Guayaquil, 02 de Abril del 2.012 

Señores 

Junta General de Accionistas INMOBILIARIA ACOSVIL S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento con lo estipulado por la Ley de Compañías y Estatutos que rigen a 453 empresa y 

en calidad de representante Legal que soy de la Compañía INMOBILIARIA 

permito presentar a través del presente informe las gestiones adminisifativas realizadas, 

correspondientes al ejercicio económico cerrado al 31 de Diciembre de 2.011. 

  

Como Uds. podrán observar en el presente ejercicio económico las Ventas totales suman $ 

29.800,00; los gastos incurridos por la Empresa con un valor de $ 52.221,30, dejándonos como 

resultado final una Perdida por $ 22.421,30. 

Para mayor información adjunto los Estados Financieros entregados por el Contador de la Empresa 

Ing. Marcela Chancay López, como son: 

e Balance de Comprobación de Sumas y Saldos. 

e Estado Demostrativo de Pérdidas y Ganancias. 

e Balance General. 

    De los señores de la Junta General de Accionistas. 

Atentamente, 

C.l. 4 0903092435     
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" FJ PREMIDENTA (E) DE LA JUNTA 
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REPUBLICA MEL ECUADOR 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 0708/2011 
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